
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno  

 
Subsanada la demanda y reunidos los requisitos de Ley, el Juzgado dispone 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor 
de FORMALETAS S.A.S. contra MANUEL ALEJANDRO DÍAZ DUARTE y A2D 
CONSTRUCTORA S.A.S., por las siguientes cantidades: 

 
Factura No. 284 
 
Por la suma de $2.489.610.oo por concepto por concepto de capital 

incorporado en el título aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses 
de mora liquidados a la tasa de una y media veces al bancario corriente establecido 
por la Superintendencia Financiera para cada periodo mensual, desde el día 11 de 
abril de 2019 y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 
Factura No. 307 
 
Por la suma de $1.409.835.oo por concepto por concepto de capital 

incorporado en el título aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses 
de mora liquidados a la tasa de una y media veces al bancario corriente establecido 
por la Superintendencia Financiera para cada periodo mensual, desde el día 22 de 
mayo de 2019 y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 
Factura No. 308 
 
Por la suma de $1.577.488.oo por concepto por concepto de capital 

incorporado en el título aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses 
de mora liquidados a la tasa de una y media veces al bancario corriente establecido 
por la Superintendencia Financiera para cada periodo mensual, desde el día 22 de 
mayo de 2019 y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 
Factura No. 333 
 
Por la suma de $2.489.610.oo por concepto por concepto de capital 

incorporado en el título aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses 
de mora liquidados a la tasa de una y media veces al bancario corriente establecido 
por la Superintendencia Financiera para cada periodo mensual, desde el día 03 de 
julio de 2019 y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 
Factura No. 334 
 
Por la suma de $2.516.907.oo por concepto por concepto de capital 

incorporado en el título aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses 
de mora liquidados a la tasa de una y media veces al bancario corriente establecido 
por la Superintendencia Financiera para cada periodo mensual, desde el día 03 de 
julio de 2019 y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 
Factura No. 349 
 
Por la suma de $1.885.745.oo por concepto por concepto de capital 

incorporado en el título aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses 
de mora liquidados a la tasa de una y media veces al bancario corriente establecido 
por la Superintendencia Financiera para cada periodo mensual, desde el día 24 de 
julio de 2019 y hasta que se realice el pago total de la obligación. 



Factura No. 350 
 
Por la suma de $3.050.184.oo por concepto por concepto de capital 

incorporado en el título aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses 
de mora liquidados a la tasa de una y media veces al bancario corriente establecido 
por la Superintendencia Financiera para cada periodo mensual, desde el día 24 de 
julio de 2019 y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 
Factura No. 375 
 
Por la suma de $2.302.752.oo por concepto por concepto de capital 

incorporado en el título aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses 
de mora liquidados a la tasa de una y media veces al bancario corriente establecido 
por la Superintendencia Financiera para cada periodo mensual, desde el día 24 de 
agosto de 2019 y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 
Factura No. 376 
 
Por la suma de $1.831.367.oo por concepto por concepto de capital 

incorporado en el título aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses 
de mora liquidados a la tasa de una y media veces al bancario corriente establecido 
por la Superintendencia Financiera para cada periodo mensual, desde el día 24 de 
agosto de 2019 y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 
Factura No. 405 
 
Por la suma de $2.228.470.oo por concepto por concepto de capital 

incorporado en el título aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses 
de mora liquidados a la tasa de una y media veces al bancario corriente establecido 
por la Superintendencia Financiera para cada periodo mensual, desde el día 21 de 
septiembre de 2019 y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 
Factura No. 406 
 
Por la suma de $1.772.290.oo por concepto por concepto de capital 

incorporado en el título aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses 
de mora liquidados a la tasa de una y media veces al bancario corriente establecido 
por la Superintendencia Financiera para cada periodo mensual, desde el día 21 de 
septiembre de 2019 y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 
Factura No. 429 
 
Por la suma de $2.302.752.oo por concepto por concepto de capital 

incorporado en el título aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses 
de mora liquidados a la tasa de una y media veces al bancario corriente establecido 
por la Superintendencia Financiera para cada periodo mensual, desde el día 30 de 
septiembre de 2019 y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 
Factura No. 430 
 
Por la suma de $1.831.367.oo por concepto por concepto de capital 

incorporado en el título aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses 
de mora liquidados a la tasa de una y media veces al bancario corriente establecido 
por la Superintendencia Financiera para cada periodo mensual, desde el día 30 de 
septiembre de 2019 y hasta que se realice el pago total de la obligación. 



Factura No. 459 
 
Por la suma de $6.001.141.oo por concepto por concepto de capital 

incorporado en el título aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses 
de mora liquidados a la tasa de una y media veces al bancario corriente establecido 
por la Superintendencia Financiera para cada periodo mensual, desde el día 12 de 
diciembre de 2019 y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 
Factura No. 469 
 
Por la suma de $3.999.408.oo por concepto por concepto de capital 

incorporado en el título aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses 
de mora liquidados a la tasa de una y media veces al bancario corriente establecido 
por la Superintendencia Financiera para cada periodo mensual, desde el día 11 de 
enero de 2020 y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 
Factura No. 482 
 
Por la suma de $4.744.236.oo por concepto por concepto de capital 

incorporado en el título aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses 
de mora liquidados a la tasa de una y media veces al bancario corriente establecido 
por la Superintendencia Financiera para cada periodo mensual, desde el día 07 de 
febrero de 2020 y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 
Factura No. 492 
 
Por la suma de $2.215.233.oo por concepto por concepto de capital 

incorporado en el título aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses 
de mora liquidados a la tasa de una y media veces al bancario corriente establecido 
por la Superintendencia Financiera para cada periodo mensual, desde el día 07 de 
marzo de 2020 y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 
Factura No. 496 
 
Por la suma de $1.839.585.oo por concepto por concepto de capital 

incorporado en el título aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses 
de mora liquidados a la tasa de una y media veces al bancario corriente establecido 
por la Superintendencia Financiera para cada periodo mensual, desde el día 14 de 
mayo de 2020 y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 
Factura No. 502 
 
Por la suma de $3.004.655.oo por concepto por concepto de capital 

incorporado en el título aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses 
de mora liquidados a la tasa de una y media veces al bancario corriente establecido 
por la Superintendencia Financiera para cada periodo mensual, desde el día 08 de 
julio de 2020 y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 
Factura No. 512 
 
Por la suma de $1.577.488.oo por concepto por concepto de capital 

incorporado en el título aportado como fuente del cobro ejecutivo, más los intereses 
de mora liquidados a la tasa de una y media veces al bancario corriente establecido 
por la Superintendencia Financiera para cada periodo mensual, desde el día 08 de 
agosto de 2020 y hasta que se realice el pago total de la obligación. 



Sobre costas en su debida oportunidad se resolverá. 
 

Se ordena al extremo pasivo cancelar las anteriores sumas de dinero dentro de 
los cinco días siguientes a la notificación que de este proveído se haga en los 
términos del artículo 431 del C. G. del P., o para que en el término legal proponga 
excepciones. 
  
 Se reconoce personería al Dr. CARLOS AUGUSTO CAICEDO 
GARDEAZÁBAL como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 

 
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 064 Hoy 01 de septiembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2021-00541  
KMM 
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